
            CONCEJALÍA DE DESARROLLO DE LA CIUDAD 
 

  
 

 

ASUNTO: INFORME DE LOS SERVICIOS TÉCNICOS MUNICIPALES SOBRE ESTUDIO 
DE PLICAS, SOBRE/ARCHIVO ELECTRÓNICO NÚM.3 “PROPUESTA 
ECONÓMICA” DE LAS OBRAS “RECUPERACIÓN DE LA HUERTA TRADICIONAL 
Y APROVECHAMIENTO HÍDRICO EN EL ENTORNO DE PROTECCIÓN DEL BIC 
RUEDA DE LA HUERTA, MUSEO ETNOLÓGICO Y ACUEDUCTO DE 
ALCANTARILA”. 

 

Ref. Expediente:   18498/2023 

 

1.- ANTECEDENTES 

 
1.- En Junta de Gobierno Local de fecha 10 de noviembre de 2023, se acuerda 

aprobar el inicio de expediente de contratación de las obras de “RECUPERACIÓN 
DE LA HUERTA TRADICIONAL Y APROVECHAMIENTO HÍDRICO EN EL 
ENTORNO DE PROTECCIÓN DEL BIC RUEDA DE LA HUERTA, MUSEO 
ETNOLÓGICO Y ACUEDUCTO DE ALCANTARILA”, por un presupuesto base de 
licitación que asciende a la cantidad de TRES MILLONES CUATROCIENTOS 
CUARENTA Y DOS MIL SESENTA Y DOS EUROS CON NOVENTA CÉNTIMOS 
(3.442.062,90 €), más SETECIENTOS VEINTIDOS MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y 
TRES EUROS CON VEINTIÚN CÉNTIMOS (722.833,21 €), correspondiente al IVA 
aplicable (21%), lo que establece un importe total de CUATRO MILLONES CIENTO 
SESENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y SIES EUROS CON ONCE 
CÉNTIMOS (4.164.896,11 €). 
 

Reunida la Mesa de Contratación, con fecha 13 de marzo de 2024, para la 
apertura de plicas, sobre/archivo electrónico Núm. 2 “Documentación “Propuesta 
Técnica” para la licitación de las obras “RECUPERACIÓN DE LA HUERTA 
TRADICIONAL Y APROVECHAMIENTO HÍDRICO EN EL ENTORNO DE 
PROTECCIÓN DEL BIC RUEDA DE LA HUERTA, MUSEO ETNOLÓGICO Y 
ACUEDUCTO DE ALCANTARILA”. 

 
Reunida La Mesa de Contratación, con fecha 4 de junio de 2024, para dar 

cuenta del Informe Técnico a las propuestas Técnicas del Sobre/archivo electrónico 
Núm. 2 “Documentación “Propuesta Técnica”y la apertura de plicas, sobre/archivo 
Núm. 3 “Documentación “Propuesta Económica” para la licitación de las obras 
“RECUPERACIÓN DE LA HUERTA TRADICIONAL Y APROVECHAMIENTO 
HÍDRICO EN EL ENTORNO DE PROTECCIÓN DEL BIC RUEDA DE LA HUERTA, 
MUSEO ETNOLÓGICO Y ACUEDUCTO DE ALCANTARILA”. 

Se procede al análisis de las ofertas económicas de los licitadores: 

2.- ANÁLISIS 

Sobre la documentación de la apertura de la Mesa de Contratación de fecha 13 
de marzo de 2024 por parte del este servicio se emitió Y dio cuenta en la mesa de 
contratación de fecha 4 de junio de 2024 del correspondiente Informe Técnico del 
contenido del SOBRE/ARCHIVO ELECTRÓNICO Núm. 2 “PROPUESTA TÉCNICA”, de 
las empresas presentadas a la licitación que son las que se relacionan a 
continuación: 
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1. UTE AUDECA-ETOSA 

2. CHM OBRAS E INFRAESTRUCTURAS, S.A. 

3. ASCH INFRAESTRUCTURAS Y SERVICIOS, S.A. 

4. FERROVIAL CONSTRUCCION, S.A. 

5. PAVASAL EMPRESA CONSTRUCTORA. S.A.U. 

6. CONSTRUCCIONES URDECON, S.A. 

7. ORTHEM SERVICIOS Y ACTUACIONES AMBIENTALES, S.A.U 

 

El informe técnico de la Propuesta Técnica de los licitadores arroja las puntuaciones 
que se expresan en la siguiente tabla: 

 

PUNTUACIONES OBTENIDAS LICITADORES PROPUESTA TÉCNICA 

 

EMPRESA PUNTOS 

UTE AUDECA ETOSA 22,90 

CHM OBRAS E INF. S.A. 23,20 

ASCH INF. Y SERV. S.A. 22,20 

FERROVIAL CONST. S.A. 24,10 

PAVASAL E. CONST. S.A. 22,10 

CONST. URDECON S.A. 24,15 

ORTHEM SERV. Y ACT. AMB. S.A.U. 24,35 

 

Se procede a continuación al estudio del contenido del SOBRE/ARCHIVO 
ELECTRÓNICO Núm. 3 “PROPUESTA ECONÓMICA”, de las empresas presentadas a la 
licitación según lo dispuesto en la clausula 14, apartado 2 del PCAP: 

 2. Criterios cuantificables mediante fórmulas, hasta un máximo 
de 75 puntos.  

2.1 Oferta económica por la totalidad del contrato, hasta un 
máximo de 67 puntos. Se otorgará la máxima puntuación a la oferta 
económica más ventajosa, que no haya incurrido en oferta 
desproporcionada o anormal o induzca a error, puntuándose el resto 
de las ofertas económicas de manera proporcionada con arreglo a la 
siguiente fórmula: 

PTi = 67 x (1-KBi) 

 

En donde: 

• PTi: puntuación de la oferta a valorar.  

• Bi: baja del precio ofertado por el licitador i respecto al precio 
base de licitación, IVA no incluido (ejemplo: para una baja del 
5%, Bi es 5).  
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• K: factor de ponderación con un valor de 0,7.  

 

2.2 Por el aumento del plazo de puesta en marcha de la 
infraestructura, 6 puntos. Se otorgarán los 6 puntos a la proposición 
que incluya los seis meses adicionales de puesta en marcha, 
otorgándose cero puntos a todas aquellas ofertas que ofrezcan un 
plazo adicional inferior a los seis meses.  

2.3 Por el aumento del plazo de garantía de la obra, hasta un máximo 
de 2 puntos. Se valorará con 1 punto cada año de garantía adicional. 

 

OFERTAS ECONÓMICAS: 

 

RECUPERACIÓN DE LA HUERTA TRADICIONAL Y APROVECHAMIENTO HÍDRICO EN EL 
ENTORNO DE PROTECCIÓN DEL BIC RUEDA DE LA HUERTA, MUSEO ETNOLÓGICO Y 

ACUEDUCTO DE ALCANTARILA 

IMPORTE LICIATCIÓN SIN I.V.A. 3.442.062,90 € 

EMPRESAS OFERTA ECONÓMICA SIN I.V.A. BAJA SIN I.V.A. 

1 UTE AUDECA ETOSA 2.896.151,72 € 545.911,18 € 

2 CHM OBRAS E INF., S.A. 2.968.779,25 € 473.283,65 € 

3 ASCH INF. Y SERV. S.A 3.092.349,31 € 349.713,59 € 

4 FERROVIAL CONST. S.A. 3.094.308,96 € 347.753,94 € 

5 PAVASAL E. CONSTRUCT. S.A 2.933.049,33 € 509.013,57 € 

6 CONSTR. URDECON, S.A. 3.070.396,50 € 371.666,40 € 

7 ORTHEM S. Y ACT. AMB. S.A. 3.029.015,35 € 413.047,55 € 

Media 3.012.007,20 € 

Limite Superior 10% 3.313.207,92 € 

Límite Inferior 10% 2.710.806,48 € 

 

Estudiadas las ofertas económicas, en aplicación de la Cláusula 19 del Pliego de 
Clausulas Administrativas y art. 85 de Reglamento General de la Ley de Contratos de 
Administración Pública sobre Criterios para apreciar las ofertas desproporcionadas o 
temerarias se procede a su estudio. Aplicando el supuesto 4 de dicho artículo, se 
considerarán, en principio, desproporcionadas o temerarias las ofertas en el supuesto 
que “cuando concurran cuatro o más licitadores, las que sean inferiores en más de 
10 unidades porcentuales a la media aritmética de las ofertas presentadas”(NO ES 
ESTE CASO) . 

No obstante, si entre ellas existen ofertas que sean superiores a dicha media en más 
de 10 unidades porcentuales, se procederá al cálculo de una nueva media sólo con 
las ofertas que no se encuentren en el supuesto indicado (NO ES ESTE CASO). En 
todo caso, si el número de las restantes ofertas es inferior a tres, la nueva media se 
calculará sobre las tres ofertas de menor cuantía (NO ES ESTE CASO).  
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Se ha realizado el cálculo sobre los criterios indicados para apreciar las ofertas 
desproporcionadas o temerarias en las subastas en aplicación del artículo 85 del 
Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, y en 
relación con las ofertas presentadas, ninguna es anormalmente baja. 

RESUMEN PUNTUACIÓN 

RECUPERACIÓN DE LA HUERTA TRADICIONAL Y APROVECHAMIENTO HÍDRICO EN EL 
ENTORNO DE PROTECCIÓN DEL BIC RUEDA DE LA HUERTA, MUSEO ETNOLÓGICO Y 

ACUEDUCTO DE ALCANTARILA 

IMPORTE LICIATCIÓN SIN I.V.A. 3.442.062,90 € 

EMPRESAS PUNTOS 
MEMORIA 
TÉCNICA 

PUNTOS 
FÓRMULA 

PUNTOS 
AMPLIACIÓN 
DEL PERIODO 

DE PUESTA 
EN MARCHA Y 

GARANTÍA 

1 UTE AUDECA ETOSA 22,90 67,000 8 

2 CHM OBRAS E INF., S.A. 23,20 66,503 8 

3 ASCH INF. Y SERV. S.A 22,20 65,212 8 

4 FERROVIAL CONST. S.A. 24,10 65,176 8 

5 PAVASAL E. CONSTRUCT. S.A 22,10 66,657 8 

6 CONSTR. URDECON, S.A. 24,15 65,576 8 

7 ORTHEM S. Y ACT. AMB. S.A. 24,35 66,073 8 

 

RESUMEN PUNTACIONES TOTALES OBTENIDAS 

EMPRESA PUNTOS 

UTE AUDECA ETOSA 97,900 

CHM OBRAS E INF. S.A. 97,703 

ASCH INF. Y SERV. S.A. 95,412 

FERROVIAL CONST. S.A. 97,276 

PAVASAL E. CONST. S.A. 96,757 

CONST. URDECON S.A. 97,726 

ORTHEM SERV. Y ACT. AMB. S.A.U. 98,423 

 

3.- CONCLUSIÓN 

En función de lo anteriormente indicado, la empresa ORTHEM 
SERVICIOS Y ACTUACIONES AMBIENTALES, S.A.U. obtiene tras el 
proceso de evaluación de la oferta un total de 98,423 puntos, 
superando los baremos mínimos establecidos en los Pliegos, y se 
propone para su contratación. 
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